
TARIFAS MÁXIMAS 

ENTIDAD PRESTADORA: AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ 
(EN USD, no incluye IGV) 

Tarifas vigentes desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

 
Grupo I Servicios al pasajero: Arequipa 

 

1. Tasa Única de Uso de Aeropuerto (TUUA) 

Concepto Unidad de 
cobro Importe Concepto Unidad de cobro Importe Referencia 

TUUA Internacional 
Pasajero 

embarcado 16,52 TUUA nacional 
Pasajero 

embarcado 5,96 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

Grupo I Servicios a la nave y a la carga: Arequipa y Tacna 

 

2. Vuelos internacionales. Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de 
Despegue (PMD) 

PMD 
Unidad de 

cobro 
Diurno 

Nocturno / 
Nocturno 

Diurno/ Nocturno 
o Nocturno / 

Diurno 

Vuelo de 
Prueba o de 

entrenamiento 
Referencia 

Hasta 10 TM 
Por 

operación 
26,395 30,355 28,375 6,598 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 4,900 5,638 5,267 1,227 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 5,940 6,831 6,386 1,486 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 6,251 7,191 6,720 1,563 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 106 TM Por TM 6,401 7,362 6,881 1,600 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

3. Vuelos nacionales. Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de 
Despegue (PMD) 

PMD 
Unidad de 

cobro 
Diurno 

Nocturno / 
Nocturno 

Diurno/ Nocturno 
o Nocturno / 

Diurno 

Vuelo de 
Prueba o de 

entrenamiento 
Referencia 

Hasta 10 TM 
Por 

operación 
13,198 15,176 14,188 3,299 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 2,852 3,281 3,066 0,714 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 3,564 4,097 3,830 0,890 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 3,710 4,270 3,992 0,929 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

105 TM a más Por TM 3,812 4,383 4,095 0,954 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

4. Estacionamiento (posterior a los 90 minutos de estacionamiento incluido en A/D). Según Peso Máximo de Despegue 
(PMD) 

PMD Unidad de cobro 
Vuelo 

internacional 
Vuelo nacional Referencia 

Hasta 10 TM Por hora o fracción 0,661 0,330 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o fracción 0,123 0,070 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o fracción 0,149 0,089 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción 0,157 0,091 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

105 TM a más Por TM / hora o fracción 0,159 0,096 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

5. Otros servicios. 

Concepto Unidad de cobro Importe Referencia 

Uso de instalaciones por carga aérea Por kilo 0,016 Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 Contrato de Concesión 

Uso de puentes de embarque (Arequipa) 

Primeros 45 min o fracción 17,44 

Ref. Resolución N° 027-2018-CD-OSITRAN Cada 15 min adicionales o 
fracción 

5,81 

 

6. Horas Extras 

Concepto Unidad de cobro Importe Referencia 

Atención en horas extras (Arequipa) Por hora 
Con pasajeros 181,47 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 Contrato de Concesión 
Sin pasajeros 166,62 



 

 

TARIFAS MÁXIMAS 
ENTIDAD PRESTADORA: AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ 

(EN USD, no incluye IGV) 
Tarifas vigentes desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

 

Grupo II Servicios al pasajero: Juliaca, Tacna, Puerto Maldonado y Ayacucho 
 

1. Tasa Única de Uso de Aeropuerto (TUUA) 

Concepto 
Unidad de 

cobro 
Importe Concepto Unidad de cobro Importe Referencia 

TUUA Internacional 
Pasajero 

embarcado 
16,52 TUUA nacional Pasajero embarcado 4,97 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

Grupo II Servicios a la nave y a la carga: Juliaca, Puerto Maldonado y Ayacucho 

 

2. Vuelos internacionales. Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de 
Despegue (PMD) 

PMD 
Unidad de 

cobro 
Diurno 

Nocturno / 
Nocturno 

Diurno/ Nocturno o 
Nocturno / Diurno 

Vuelo de Prueba o 
de entrenamiento 

Referencia 

Hasta 10 TM 
Por 

operación 
19,795 22,764 21,281 4,950 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 4,191 4,821 4,505 1,046 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 5,096 5,864 5,478 1,276 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 5,362 6,166 5,763 1,341 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 106 TM Por TM 5,495 6,318 5,905 1,373 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

3. Vuelos nacionales. Aterrizaje / Despegue – (incluye 90 minutos de estacionamiento). Según Peso Máximo de Despegue 
(PMD) 

PMD 
Unidad de 

cobro 
Diurno 

Nocturno / 
Nocturno 

Diurno/ Nocturno o 
Nocturno / Diurno 

Vuelo de Prueba o 
de entrenamiento 

Referencia 

Hasta 10 TM 
Por 

operación 
9,897 11,383 10,641 2,475 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 1,584 1,822 1,702 0,397 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM 1,650 1,897 1,773 0,414 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 1,715 1,974 1,842 0,429 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 106 TM Por TM 1,766 2,031 1,897 0,440 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

4. Estacionamiento (posterior a los 90 minutos de estacionamiento incluido en A/D). Según Peso Máximo de Despegue (PMD) 

PMD Unidad de cobro 
Vuelo 

internacional 
Vuelo nacional Referencia 

Hasta 10 TM Por hora o fracción 0,496 0,243 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM / hora o fracción. 0,106 0,040 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 35 TM hasta 70 TM Por TM / hora o fracción. 0,127 0,041 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM / hora o fracción. 0,133 0,043 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

Más de 106 TM Por TM / hora o fracción. 0,138 0,044 
Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 
Contrato de Concesión 

 

5. Otros servicios 

Concepto Unidad de cobro Importe Referencia 

Uso de instalaciones por carga aérea Por kilo 0,016 Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 Contrato de Concesión 

 

6. Horas Extras 

Concepto Unidad de cobro Importe Referencia 

Atención en horas extras (Puerto 
Maldonado) 

Por hora 
Con pasajeros 135,278 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 Contrato de Concesión 
Sin pasajeros 130,326 

Atención en horas extras (Juliaca) Por hora 
Con pasajeros 135,278 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 Contrato de Concesión 
Sin pasajeros 130,326 

Atención en horas extras (Ayacucho) Por hora 
Con pasajeros 115,481 

Cláusula 9.1.8 y Anexo 7 Contrato de Concesión 

Sin pasajeros 
107,233 

 


